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I N T R o D u e e I o N 

El Código de Procedimic11tos Civiles p3ra el Distrito 

Federal, en su título d6cimocuarto referente a los juicios

sucesorios, comprende un capítulo dcnom.i.nudo 11 De l a

tramitación por notarios'', en el que se faculta n los herede

ros de la succsi6n a optar por l<l tramitación de la sucesión 

ante nota ria en vez de la vfa j udic ia 1, si empre y cuando se 

reunan determinados requisitos que el mismo Códíc¡o se11ala, 

los cuales serán analizados en el presente trabajo, e n 

concordancia con lo que estatuyen el Códi.r¡o Civil y la Ley-· 

del Notariado, ambos para el Distrito Federal. 

En dicho Código se nota el propósito del leqislador

de facilitar el trámite de las sucesiones en las que n o

existe controversia alguna, sin embargo nos daremos cuenta

en el desarollo del presente trabajo de que la Ler¡islación

vigente con ti.ene severas lagunas, las cuales pretendo 

precisar, para dar mi opinión acerca de lo más údecuado en cada 

caso, ya que el presente trabajo tiene como finaliC'ud. real.izar 

un análisis estructurado y fundamentado de la intervención de 

los notarios en las sucesiones testamentari <:t~, pues el -

legislador descuida elementos esenciales en esta rn3teria, que 
4. 

son necesarios para brindar un mayor grado ~e scquridad-

jurfdica, y por otro lado evita que se desahor¡uen sucesiones 

ante notario que no reunan los presupuestos 

dicho C6digo 

scfialados en -



Es,pués la regulaci6n que la legislaci6n hace 

al respecto, la que motiva el prese~te trabajo. 
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CAPITULO I 

CONCEP'l'OS, GENERALES. 

r.- s u e Es I o N . 

sucesión significa acción de s u c e d e r, 
una relación de momento que sigue a otra. 

Jurídicamente sucesión es la sustitución en 

1 a titularidad en los derechos y relaciones que admiten 

cambio de sujeto e identidad en la relación de derecho. 

En el orden jurídico es necesario que se de una 

sucesión hereditaria para 

desprovisto de su titular 

que un patrimonio no. quede 

al momento del fallecimiento 
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de éste y es por ello que nuestro Código Civil dedica en 

su libro tercero cinco títulos al Derecho sucesorio. 

Para poder hablar de sucesión es necesario saber 

cuales son los elementos que le dan origen. 

El primer elemento se integra con el conjunto de 

bienes y relaciones que pertenecían a una persona tísica 

que sean transmisibles por causa de muerte, tales como 

las cosas, derechos y obligaciones y que estas tengan un 

valor económico apreciable (Patrimonio). 

El segundo elemento necesario para que se 

genere una sucesión es que la persona física titular de 

este patrimonio haya dejado de ser persona (de cujus). 

personas 

Por último 

q u e estén 

se requiere que haya una o varias 

jurídicamente en posibilidad de 

reemplazar al de cujus. 

El Código Civil en su artículo 1281 al definir 

a la herencia establece que: 

"La herencia es la sucesión en todos los bienes 

del difunto y en todos sus derechos y obligaciones que no 

se extinguen por la muerte". 
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De lo anterior-. nos podernos dar cuenta que no~; 

dice en que consiste la suceción y por lo tanto 

engloba a los do~; primeros elementos ante.s mencionados. 

Para eutcndcr lo anterior es necesario mencionar 

que: 

se pueden transmitir por 11ercncia todos A) 

los derechos 

la sucesión, 

terminan con 

real en de que era titular el autor de 

salvo aquellos que por ser vi talícios 

el fallecimiento de su ti tu lar como son 

el uso, usufructo y habitación; y (1). 

B) Las relaciones nacidas del derecho de crédito 

en su lado activo, siempre que no se extingan con la muerte, 

incluyendo tambi&n el crédito en su lado pasivo. 

La sucesión mortis causa solamente se da por la 

muerte de u n a persona física, pnes es as:í como 

se pierde la personalidad, la 

ella la aptitud para s e r 
capacidad jurídica y con 

titular de derechos y 

obligaciones y es como el patrimonio personal se transforma 

en herencia. (2). 
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La muerte efi el elemento i ncli rq .. )DTlf:l.J.!J le p<lrd que 

se abra la 0ucesión, sin emhurgo exi!.ite olro Jtccllo que 

origina la apertura c.1e la sucesión que es la presunción 

de muerte de un ausente, pero a1 aparecer éste recobrará SU!:i 

bienes y la pososiór1 que se l1ubicre dado a los presuntos 

herederos. 

Como el stJcenor va a sustituir al de cujus en la 

titularidad de su patrimonio, es necesario que sea 

un ser con personalidad reconocida por el derecho y que 

sea capaz para heredar. 

La personalidutl 

de dereclms y obligaciones 

implica la aptitud ele ser sujeto 

capacidad s e 
necesariamente 

y 

refiere a 

determinados. 

es inalLerable, en caniliio la 

derechos y obligaciones 

La desaparición del sujeto en el que descansaban 

una serie de relacioi1es jurídicas. trae como co11sect1cr1cia 

la necesidad de conservación de ciertas relaciones y es el 

sucesor el que se va a encargar de continuar dicha~ 

relaciones. 

savigny d .i c e que 

transfonnación puramente subjetiva 

l a 

de 

sucesión es 
una relación 

una 

d e 



- 5 -

derecho. 

Planiol define la sucesión e o m o la 

transmisión del patrimonio entero de un difunto a una o 

varias personas vivas. 

2.- TIPOS DE SUCESION. 

La sucesión mortis causa presenta dos tipos: 

Dice el artículo 1282.- • La herencia se difiere 

por la voluntad del testador o por disposición de la Ley. 

La primera se llama testamentaria y la segunda legítima". 

a) La sucesión testamentaria se confi8re por 

voluntad del difunto y se llama también sucesión voluntaria, 

se basa en el testamento por virtud del cual una persona 

capaz por su sola voluntad dispone c1e sus relacio11es 

transmisibles para después de su muerte. 
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Esta facultad de disponer "Mortis Causa" tiene a 

su favor, en primer lugar el consentimiento universal en el 

tiempo y en el e!;pacio. su fundamento est.á en el concept.o do 

derecho de propiedad cuya esencia consiste precisamente en 

la facultad de disponer y, después en la institución de Ja 

familia o sea esa institución natur.:iJ que impone a los 

padres el deber de proveer a su existencia y a la educación 

y formación de los hijos, no unicamente durante la vida de 

los progenitores sino, hasta donde e:.; posible, aún en caso 

de su fallecimiento. 

Algunos autores han expresado que el derecho de 

propiedad no sería completo sin esta facultad de disponer 

para el caso de muerte. 

Este tipo de sucesión encuentra su fundamento 

sustancial en la necesidad de garantizar al individuo el 

completo dominio do los propios bienes no sólo durante la 

vida, sino como se ha dicho después de la muerte. 

La voluntad del testador aparentemente se vuelve 

eficaz cuando éste ya no exista, ya que la voluntad en 

realidad se dirige directamente a disponer de la suerte de 

los bienes que le pertenecen para el tiempo posterior a su 

muerte que puede considerarse como el término inicial de la 

eficacia de aquella voluntad. 
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b) La legítima es la q u e se difiere por 

ministerio lle Ley cuando falla o nu ¡;uetle cumplir!;e L1 

voluntacl testamentaria c.lel autor de la sucesi<Sn, os decir, 

cuando una persona sujeto ele patrimonio ha dejado clo existir 

sin haber expresado previamente nu voluntad en cuanto a sus 

bienes o que habiénclolo hocho ésta no cwnpla con todos los 

requisitos establecidos por la Loy, su personalidad jurídica 

desaparece y entonces otra persona es llamada por la tey a 

ocupar su puesto para continuar las relaciones patrimoniales 

del de cujus. 

Los casos en que se abre la sucesión legítima 

son los siguientes: 

1.- cuando no hay testamento, o el que se otorgó 

es nulo o perdió validez. 

2. - Cuando el testaflor no dispuso ele todos sus 

bienes. 

3. - cuando no se cwnpla la condición impuesta al 

heredero. 

4.- cuando el heredero muere antes del testador, 

repudia la herencia o es incapaz de hereflar, si no r.e ha 
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nombrado sustituto. 

3.- AUTOR DE LA HERENCIA. 

El autor de la herencia es uno de los sujetos 

de derecho hereditario a que se retiere Rojina Villcgas, en 

sus obras de Derecho civil. (3). 

La función del autor de la herencia como sujeto 

hereditario es distinta en los dos tipos de sucesión que 

conocemos, conforme al punto anterior es decir legítima y 

testamentaria. 

En la legítima el de cujus se toma como punLo 

de partida, como sujeto pasivo, para que se opere Ja 

transmisión a título universal en favor de aquellas 

personas que por virtud del parentesco, matrimonio y 

concubinato y a falta de ellas el estado, son llamadas 

a heredar por disposición de la Ley, en el arelen, términos y 

condiciones que la misma establece. 
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En la testamentaria el dllt:or de l..i herencia 

desempeña un papel activo como testador .::il dictar .su!'..> 

disposiciones de (1ltima volunt,,d, .-=i.snmiünr1o en c~~te sentido 

la función de un lec¡isL1dor respecto ele su pcit:rimonio, por 

lo que se puede afirmar que la voluntad del testador, es lil 

suprema Ley en este Lipa de sucesió11, salvo en los casos do 

interés público en los que la Ley dccl,ira la nulidud ele las 

disposiciones o condiciones tc~;tamentari~s. 

Históricamente la sucesión legítima f u é 

anterior a la testamentaria <Je aquí que se haya considerado 

que en realidad no puede la legítima ser una forma de 

transmisión que tenga por objeto intei:pretar la voluntad c1el 

autor c1e la herencia. 

Actualmente no obstante la prioridad histórica 

de los intestados con respecto a las testamentarías, la Ley 

ha organizado la sucesión legítima interpretando o supliendo 

la posible voluntad del de cujus. 

4.- H E R E N C I A . 
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La palabra herencia puede entenderse en dos 

sentidos: Subjetivo y Objetivo. 

Herencia es, en sentido objetivo, todo el 

patrimonio de un di Junto considerado como una unidad que 

comprende t o d u relación jurídictl clcl caunantc, 

independientemente de los elementos que lo integran¡ es una 

comprende cosas y derechos créditos y Universitas que 

deudas. 

En el sentido subjetivo implica la forma de 

adquirir 

heredero 

los bienes, 

y los bienes 

hereditario. 

da una relación jurídica entre el 

concretos que forman el lrnber 

Simplemente se ha dicl10 que la herencia es el 

nombre que toma el patrimonio del causante de la sucesión 

" Mortis causa " sin embargo como se dijo al 11ablar del 

concepto de sucesión que: 

"La herencia es la sucesión ele todos los 

bienes del difunto y en todos sus derechos y obligaciones 

que no se exctinguen con la muerte". 

La llcrencia según el concepto romano es res 
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incorporales, com;ti tuye una alJstracción o idealidad 

jurídica, un a nomen juris, constituye un patrimonio 

considerado como un todo al cual lo componen E~l pasivo y e.L 

activo del difunto, concepto que se contraponG al c1c los 

germanos, pues para éstos la herencia no se constituye como 

una sucesión en 1'1 tot'1liclad sino tí11ic'1mentG por el activo 

dejado por el clifunto en el cual no entran las deudas. 

En el sistema sucesorio romano se produce la 

confusión del patrimonio del causante y el heredero 

necesitando éste acogerse al beneficio de inventario par'1 

impedir que stw bienes queden afectos al pago de las 

obligaciones que no pueden ser cubiertas con la herencia, a 

diferencia de nuestro derecho en el que no se puede dar la 

confusión del patrimonio del de cujus con el del heredero. 

La herencia existe en diferentes situaciones 

o estados que son: 

a) Vacante . - Nos encontramos ante una 

herencia vacante cuando ésta es renunciada por la persona 

que tenía el derecho de aceptarla y cuando no existe 

heredero. 

b) Yacente.- Es cuando la herencia no ha sido 

aceptada por la persona llamada a suceder. 
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e) Adida.- Es la herencia en relación a la 

cua 1 el heredero ha mani tes L1do su vo lunLad de h3cer la suya. 

d) Indivisa.- Es la que está pendiénte de ser 

dividida. (4). 

e) Divisa.- Aquella herencia cuya división se 

encuentra ya realizada. 

5,- H E R E D E R O . 

Independientemente de las formas ele sucesión 

a que 11e hecllo mención en el punto dos de este capítulo, es 

decir a las formas de sucesión en cuanto a su origen 

(testamentaria y legítima), nos encontramos ante dos tipos 

de sucesión en cuanto a sus efectos, la sucesión a tí Lulo 

universal y la sucesión a título particular. 

La primera que es objet_o de este apartado se 
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entiende como la sucesión en J.a totalidcic1 de derect1os y 

obligaciones del de cujus. 

El articulo 1284 establece que: "El heredero 

adquiere a título univerSill y responde de las cargas de la 

herencia hasta donde alcance la cuantía de 10.s biene.s que 

hereda". 

De lo anterior se desprende que el heredero 

se da dentro de la sucesión i1 título universal y por ello 

se le considera como a un continuador del patrimonio del de 

cujus y es el que representa todas sus relaciones activas y 

pasivas de carácter pocuniario, pero con el límite que 

establece el beneficio de inventario por lo que está 

obligada a pagar las deudas o cargas hereditarias del 

difunto hasta donde lo permite el activo. 

deudas y 

Por cargas hereditarias 

obligaciones del difunto 

se entienden las 

como se dijo 

anteriormente y además aquellas que tienen gar·antía renl 

tales como las hipotecas y prendas; las cargas reales que 

afectan a los bienes de la herencia y que implican derechos 

reales a favor de terceros como son el usufructo, uso, 

habitación y servidumbre, por seguir gravando los bienes 

afectados pasan a formar parte del pasivo. 
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Al establecer el código civil que el 

heredero responde de las cargas de la herencia lwsta donde 

alcance la cuantía de loG bienes que llereda prote.ge al 

heredero pues en ningún caso podrL1 salir perjudicado, 

además de que nunca se da una confusión entre el patrimonio 

del difunto y el del heredero. 

6.- L E G AD O • 

El legado como la herencia tiene dos 

ascepciones: El acto de transmisión a título particular de 

una cosa o de un derecho y el objeto mismo transmitido. 

El legado es una disposición testamentaria 

por la cual el testador manda una cosa o porción de bienes, 

a título particular, a una persona o personas cletermi nadas. 

a título 

Este consiste en la transmisi611 gratuita y 

singular hecl1a por el testador, de un bien 

determinado o susceptible de determinarse, en favor de u11a 

persona y a cargo de la herem.:ia, de un heredero o c1e otro 

legatario, cuyo dominio y posesión se transmite en el 
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momento de la muerte del testador. 

El articulo 1392 dice : "El legado puede 

consistir en la 
hecho o servicio~. 

prestaci6r1 do la cosa o en la de nlgÜn 

Los legados consisten en la prestación de 

un bien o de un servicio, por lo que se dice 

legados de dar y de hacer. 

que existen 

Los legados de dar tieno1 por objeto la 

transmisión del dominio del uso o goce de una cosa o de 

un derecho, siempre y cuando •fotos sean ciertos,lícitos y 

posibles. 

La cosa es cierta cuando el testador la 

determina o fija los elementos para su determinación. 

Los legados d e liacer implican una 

obligación impuesta a un heredero u a otro legatario para 
cumplir un servicio en favor del legatario instituido. 

cuando el legado tiene por objeto un hecho 

o servicio, éste debe ser posible y lícito. 
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7.- L E G A T AR I O . 

El legatario es aquél que en virtud de una 

disposición a título particular, adquiere un b i e n 

determinado o determinable, sin responder ue las relaciones 

pasivas patrimoniales del autor, como acontece con el 

heredero, pues como ya se dijo 6ste adquiere activo 

y pasivo siempre bajo beneficio de inventario. 

El legatario es un simple adquirente a 

título particular que no responde del pasivo ni continúa el 

patrimonio del autor de la herencia. 

Excepcionalmente puede el legatario asumí r 

la función del heredero para representar al autor de la 

herencia y ser w1 continuador de su patrimonio, ésta 

situación se da cuando toda la herencia se distribuye en 

legados, de tal suerte que no haya institución de hereclero 

y como todo el activo hereditario se transmite a personas 

determinadas y a título particular no podría dejarse el 

pasivo sin representante, sin continuador y sin que hubiese 

un sujeto responsable. 
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Si los bienes que se dejan al heredero 

alcanzan para cubrir el pasivo hereditario, el legatario 
recibe íntegro su legado, pero en el caso contrario como no 
se puede perjudicar a los acreedores de la herencia porque 
existen o t r o s bienes, los legatarios responden 
subsidiariamente, aplicándose primero los bienes dejados al 
heredero y lo demás será proporcionalmente cubierto por los 
legatarios. 

8,- AL B A C E A . 

La palabra albacea tiene su origen en .la 
palabra árabe al-waci, que significa ejecutor o cumplidor y 

también históricamente cabezalero, mansesor y - - - - - -

fideicomisario. 

Los albaceas son las personas designadas 
por el testador o por los herederos para cumplir las 

disposiciones testamentarias o para representar a la 
sucesión y ejercitar todas la¡; acciones correspondientes al 
de cujus, así c o m o para cumplir sus obligaciones, 
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procediendo a la administración, liquidación y divii;ión de 

la herencia. 

r.. o s albaceas s o n 1 o s órganos 

representativos de la comunidad hereditaria para proceder a 

su administración, liquidación y divisi0n, y en su caso los 
eje<:utores de las disposiciones testamentarias. 

Existen diversds clases de albacea.s que 

son: 

a) universales.-· son aquellos que tienen 

por objeto cumplir todas las disposiciones testamentarias y 

representar a la sucesión. 

b) Especiales.- son aquellos que tienen 

una función determinada por disposición expresa d e 1 

testador para cumplir una cierta disposición testamentaria. 

c) Mancomunados.- S o n aquellos que se 

designan por el testador o por los herederos y algunas 

veces por los legatarios para que actuen de común acuerdo. 

d) sucesivos.- Son los que el testador 

designa para que desempeñen el encargo en el orden que ,;e 

indique en el testrunento ya sea por muerte, renuncia o 
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remoción del cargo. 

e) Testamentarios.- Son Jos que designa 

el testador y pueden ser universales, especiales, sucesivos 

o mancomunados. 

f) Legítimos.- son aquellos que designan 

los herederos o el juez. 

9.- T E S T A M E N T O . 

La sucesión testamentaria se basa en el 
testamento por medio del cual, como ya se ha dicho, una 

persona capaz dispone de sus relaciones transmisibles para 

después de su muerte, por lo que es necesario saber que es 

el testamento. 

Mucius Scevola dice que el testamento es 
un acto espontáneo, solemne y revocable, por virtud del. cual 

una persona según su arbitrio y los preceptos de Ley 



- 20 -

dispone para despu<!.s de su muerte, tanto de f;u fortuna como 

de todo aquello. que, en la esfera social en que vive, puede 

y debo ordenar en pro de sus creencias y de las personau 

que estén unidas a ella por cual.quier lazo de interés. 

Algunos autores dicen que es un acto 

unilateral y solemne por el que una persona manifiesta su 
voluntad para que se cumpla después de su muerte. ( 5) . 

El artículo 1295 dice: Que el testamento 

es un acto personalísimo, revocable y libre,por el cual una 

persona capaz dispone de sus bienes y derechos y declara o 

cumple deberes para después de su muerte. 

Para Rojina Villegas el testamento es un 

acto jurídico, personalísimo, revocable y libre, por el 

cual una persona capaz transmite sus 

obligaciones que no se extinguen por 
bienes, derechos y 

la muerto a .GU!'i 

herederos o legatarios, o declara y cumple deberes parc1 

después de la misma. (6). 

El Código Civil no dice en su definición 

que el testamento sea un acto jurídico unilateral, sino 

simplemente dice que es un acto, y naturalmente que es 

jurídico pues es una manifestación ele la voluntad que r.;e 
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!lace con la intención de producir consecuencias de derecho. 

Se dice que el testamento os un acto 

personalísirno porque no puede otorgarse por medio de 

representante. 

También se dice que el testamento es un 

acto revocable pues el testador no puede celebrar ninglÍn 

convenio por el cual renuncie a la facultad que tiene de 

revocar el testan1ento. 

Otra característica del testamento es que 

éste debe de ser libre, pues el testador no so puede 

obligar a testar bajo ciertas condiciones, o a transmitir 

por testamento solo parte de sus bienes y reservar otra 

parte para sus herederos legítimos, pues a falta de ésta 

se produciría la ineficacia del testamento. 

Los testamentos en cuanto a su forma 

pueden ser de dos clases: Ordinarios y Especiales. 

Son testamentos ordinarios: 

1.- El Público Abierto. 

2.- El Público Cerrado y 
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3.- El Ológrafo. 

son tes tamentor. cu pee i a le.s a que .l los que 

se hacen tomando en cuenta determinadas circun3tancius y sólo 

en aLención a ellas permite recurrir en forma 

privilegiada, no siendo eficaz e11 los casos ordinarios, 

dentro de este tipo de tct;tamcnto!:; eucontrLUnos: 

l.- El Privado. 

2.- El Militar. 

3.- El Marítimo y 

4.- El Hecho e~ País Extranjero. 

Unicamente precisaremos los conceptos de 

los testamentos que sirven de base para el desarrollo de las 

sucesiones testamentarias, ya que en ellos se fundaJnenta el 

estudio del presente trabajo. 

El articulo 1511 del código Civil dice: 

Que el testamento Púb lic-o Abierto e:; el que s0 oLorya ante 

notario y tres testigos idóneos. 

Se caracteriza entonces por la presencia 
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del notario, quien s<~ va a cnc11rg.:-1r de dar ie r1el acto en qua 

consiste el otorgamiento del testamento, por la concurrencia 

de los testigos y por Ja uniclarJ del acto. ( 7). 

El tt~stamento público cerrado es aquel en 

el cual el testador 11acc r¡ur; disposiciones en un documento 

privado, que se guard.:i en w1 sobre cerrado y que es escrito 

por el mismo testador o por otra persona a su ruego, 

firmando al calce y rubricando todas la~; hojas y si no sal.Je 

o puece firmar lo liará otro a solicitud suya. En este 

testamento intervienen el notario y los tres testigos 

únicamente para firmar en la cubierta del sobre y hacer 

constar que ahí se contiene la declaración del testador 

levantando el notario un acta que indique la llora, el lugar, 

el día, mes y ano en que el testamento fué autorizado y 

entregado. ( 8) . 
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C I T A S 

(1) i\RTICULO 1038. - El usufructo se 

extingue: 

I.- Por muerte del usufructuario; ... 

ARTICULO 1053 . - L a S disposiciones 

establecidas para el usufructo son aplicables a los derechos 

de uso y de habitación en cuanto no se opongan a lo ordenado 

en el presente capítulo. 

(2) 71.RTICULO 22.- La capacidad jurídica 

de las personas físicas se adquiere por el nacimiento y se 

pierde por la muerte; ... 

(3) Son sujetos de derecho hereditario: 

El autor de la herencia, los herederos, los legatarios, los 

albaceas, los interventores, los acreedores y los deudores. 
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( 4) AR'rICULO 1288 . - A la muerte del 

autor c1e la sucesión los llercderos aclqnieren derechos a la 

masa hereditaria como a un patrimonio común, mientras 

que no se hace la división. 

( 5) Para los romanos es un negocio 

jurídico unilateral de última voluntad, cuyo fin consiste 

en la institución de un heredero. 

(6) Para Rojina Villegas, los elementos 

de la definición del testamento son además de 1 o s 

mencionados en el código, los que se refieren a un acto 

jurídico unilateral. 

(7) ARTICULO 1519.- Las formalidades se 

practicarán acto continuo y el notario dará fe de haberse 

llenado todas. 

(8) El testamento público cerrado se 

llama también místico o secreto. 
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C A P I T U L O I I 

i\NALISIS DE LA INTERVENCION DE LOS NO'l'ARIOS EN LAS 

SUCESIONES TESTAMENTARIAS. 

1.- APERTURA DE LA SUCESION.-

Para poder analizar la intervención del notario en 

este tipo de sucesiones primero se hizo una recopilación de 

los conceptos generales en materia de sucesione~, para 

despu<.'l's pasar a estudiar el aesarrollo de las sucesiones 

tramitadas por notarios, para lo cual es necesario saber que 

es lo que le da origen a esta sucesión. 

Como ya se dijo en el capítulo anterior la 

sucesión es la sustitución en la titularidad de los derechos y 

relaciones que admiten cambio de sujeto e identidad en lil 
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relación do derecho, y para que esta succ!.dón exi.~;La S(} 

requiero la muerto de ese titular de los derechos. 

La apertuca de la cucesión representa la pri moro. 

etapa, es decir, el inicio de la sucesión y por el lo es 

i1ecesario saber cuando se abre la sucesión. 

El artículo 1649 dice que la sucesión se abre 

en el momento en que muere ol autor de la herencia y cuando 

se declara la presunción lle muerte de un ausente. 

Como podemos ver la muerte del autor de la 

herencia es el supuesto principal y básico del derecho 

hereditario, pues el patrimonio 

titular y de allí la necesidad 

del de cujus se queda sin 

de Ja sucesión para poder 

continuar- las relaciones del dí funto, pues sin determinar la 

apertura de la sucesión, no puede operar la transmisión (Je la 

propiedad y la posesión de los Di.enes a los herederos y 

legatarios, pues a partir de la muerte los J1erederos 

adquieren derecho a la masa herediLaria como un patrimonio 

común, mientras no se hace la división. 
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A la 

de la herencia, 

algún juzgado, 

muerte y esta 

los intestador;. 

muerta se 

aún cuando 

le llama t:~cnicamento apcrturu. 

el juicio no se haya radicado en 

la her ene ia se abre en el instante do la 

es comün para las sucesioneG Lcstillncntari~is y 

1.'ambién se abre la sucesión cuando se declara 

por sentencia la presunción de muerte de un ausente. 

2. - REQUISITOS NECESAHIOS PAHA LA TAAMITACION DE LA SUCESTON 

ANTE NOTARIO CONFOHME AL CODIGO DE PHOCEDIMIENTOS CIVILES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

El notario no está legitimado para desahogar 

cualquier t p o d e sucesiones, pues como sabemos 1 a 

legitimación es la situación en q u e se encuentra una 

persona c o n respecto 

jurídica, para efecto de 

de intervenir en esta; 

caso contrario no lo está 

a determinado acto o situación 

poder ejecutar legalmente aqu61 o 

Si puede hacerlo está legitimado, en 
( 9). 
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La Ley determind los ca.~.~o~,; e!..>pcci t' ice(; en que 

admite que la sucesión !.iC tramiLo iJl\LC notarlo. 

Los r~quisitos para la trJ1nitaciór1 de est:e tipo 

de sucesiones son los c¡ue seiialan los artículos Wl2 al 876 

del Código de Procedimientos Civiles para e l Distrito 

Federal y que a la letra dicen: 

"ART. 872.- cuando todos los herederos fueren 

mayores de edad y !rnbieren siclo insUtuídos en un testamento 

público, la testamentaría podrá ser extrajudicial, con 

intervención de un notario, mientras no hubiere controversia 
alguna, c o n arreglo a lo que s e establece 

artículos siguientes: 

e n los 

AHT. 873. - El albacea, si lo hubiere, y los 

herederos exhibiendo la partida de defunc1ón del autor ele la 

herencia y un testi111nnio del testamento, se presentarán ante 

un notario para hacer constar que aceptan la herencia, se 

reconocen sus derechos hereditarios, y que el albacea va a 

proceder a formar el i11ventario do o s bienes de la 

herencia. 
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El notario dará a conocer estas declaraciones 

por medí.o de dos pulll icaci.oncs que se harán de diez en cliez 

días, en un periódico de los de mayor circulación en la 

República. 

AR'l'. 874. - Practicado el inventario por el 

albacea, y estando conformes con el. todos los heredei:os, lo 

presentarán al notario para que lo protocolice. 

ART. 875.- Formado por el albacea, con la 

aprobación de los herederos, el proyecto de partición de la 

herencia, lo cxhi.bi rán 

protocolización. 

a l notario, quien efectuará su 

Siempre que haya oposición de algún aspirante 

a la here.ncia o de cualquier acrceclor, el notario suspendcr;í 

su intervención. 
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Af{T. 876.·- Cuando t.otlos Jos hcrudcros fuaren 

mayores de edad y lluhioren sido reconocicios judicialmente 

con tal carácter e 11 un i11testado, éste podrá seguirse 

tramitando con intervención de un notario, de acuerdo con lo 

que se estohlece c~n C!H.e capí tu10 11 • 

Ya que sabemos cuales son cada uno de los 

requisitos que señala dicho código los analizaremos por 

separado. 

2.1.- DE LA MAYORIA DE EDAD. 

El 

para tramitar 

primer.o 

este tipo 

sean mayores do edad. 

de 

de 

los requisitos o presupuestos 

sucesión es que los herederos 

Los artículos 646 y 647 dicen que la mayoría do 

edad comienza a los 18 años cumplidos y que el mayor de edad 

dispone libremente de sus bienes y de su persona, por lo 

cual tiene capacidad de ejercicio en su vida jurídica, sin 



- 32 -

embargo, no todos los n1ayorcs de edad tienen capacid~d 

de ejercicio, tal es el caso de los privado~ do inteli~~11cia 

por locura, idioti,;u10 o imbeci l id.-1d, los ,;ordomwlos que 

no .saben leer ni csC'ribir, los ebr]os con!:1uetuctinorlor; y los 

que habi tualmenlc hacen uso i nmodorarJo de el roga~J. cn~;-rvDntes, 

a los cuales se les consideré.\ como incilpace,; n3tura1 y 

legalmente; como podemos ver 

sólo presupone la mayorí.1· de 

la cap3cidé!d de ejercicio no 

edad sino la plenitud de 

facultades mentales y algunas físicas. 

Tal parece que el espíritu del legislador al 

pedir que los herederos sean mayores de edad, es que no 

tengan que estar representados ni protegidos p o r el 

Ministerio Público, por lo que, cuando en una sucesión 

existan herederos mayores ac edad sujetoc a inter1licción 1 

considero que se puede tramitar la sucesión ante notario, 

siempre y cuando en el testamento se designe al tutor del 

heredero o al legatario incapaz, y si no se designa a éste 

no se puede tramitar notarialmente, pue~.; en esto 

caso se trata de proteger a los incapacitados 1 de no dejar 10!> 

indefensos, y que se les de lo que con-esponde con forme a 

derecho: por 10 que deja la puerta abierta para que se siqa un 

procedimiento en el que se pueda alegar y ofrecer pn1ebas 

para que el menor o incapaz conserve sus c'erechor., consicteranro o u e 

por el simple hecho de ser mayor de edad se debería tramitar 
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este tipo de sucesión por la intet·pretación de di cho 

artículo. 

de los 

pueden 

El artículo 872 ya mencionado, únicamente habla 

herederos sin incluir a los legatarios, los cuales se 

insti tuír únicamonte por testamento, esta es uua 

omisión que puede dar origen a diversas discusiones, pues 

en el caso en que se instituyan IH?rederos y legatarios, el 

notario se podría ulJstener de tromitar la sucesión, aunque 

parece ilógico: pues si se pucrtc tr<1rnitar este tipo de 

sucesión, siempre y cuando no exista conflicto alguno, sin 

embargo, cuando en un testamento se instituyen únicnmcntn 

legados para poder tramitar la sucesión ante notario, es 

necesario que primero se tramite ante un juez, porqne aún 

cuando la Ley dice que cuando se instituyen puros legados, a 

los legatarios 

los bienes que 

distribuíclos a 

se ler_; cons i de1·ará como herellcros, por lo que 

no h~yan sido objeto de legado deberán ser 

los herederos y para ello e:; necesario tramitar 

judicialmente la sucesión de esos bit.~ncs. 

Otro error en q u e incurre el nu~nc ionado 

precepto es que algunas veces se deja como l1eredcr~ a 
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alguna sociedad y que no lo contempla, pues habla de la 

mayoría de edad y como ya sabemos una sociedad pHrsona 

moral ) no lle¡¡a a la mayoría de edad, sin embargo 

entendiendo 

llevar la 

al legislador comprendemos 

sucesión ante notario siempre 

que se puede 

y cuando l a 

sociedad heredera esté legalmente representada y acredite su 

constitución. 

2. 2. - INS'l'ITUCION DE HEREDEROS MEDIANTE TESTAMENTO PUBLICO 

ABIERTO. 

testamento 

que señala 

dijo en el 

La institución de J10rederos hecha mediante 

público abierto es el ·segundo ele los requisitos 

el Código de Procedimientos civiles y como ya se 

primer capítulo referente a l o s conceptos 

generales, el testamento es un acto jurídico, Ulli lateral, 

personalísimo, rcv·ocu.blc y libre, por lo cual una per:.,;011Ll 

capaz transmite sus bienes, derechos y obli¡¡C1ciones que no 

se extinguen por la muerte a sus herederos o legatario,;, o 

declara y cumple deberes para después ele la misma. ( 10 l. 
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La c1ctet.~minacil)Jl del concepto de tc:1t....=i.ment o no 

tiene ninguna compl ic,1c ión, pero al tratcir ele uot.erminar que º'; 
lo que el legis ia.tlor qui~o dar a entenclcr por tc!.iti\mcnlo 

pút>l ico, nos encontramot:> en un qran prolJJCmLl, pue~; cumn 

sabemos el Códi~o Civil 

testamentos públ ícon que 

da éste carácter, por l3S 

d o s t.Ípü~ Llt; 

son el abierto y el cerrQdO y ll::is 

ci rcun~H:anc i as en qno se otorga 

éste acto de última vuluntad, y por 81hlc lot; cla~ific.] como 

ya se dijo en ordinario:. y espaciales por lo quo cnta 

clasifccación dificulta la determinación Lle 10 que debo do 

entenderse por Lcstamento público, pues taJnhi1~11 se po(lría 

entender corno pÚbl ic-os a todos ,; in comprender "l privado. 

El artículo 327 del l:ócligo de Proc0climiontos 

Civiles considera como docurncntos públicos entrr::! otro~; a 

aquellos documentos auténticos expedidos por fnncion.'.lrios 

q u e desempeñen cargo público en lo que se refiero al 

ejercicio de sus funciones. 

Este último criterio de determinar e1 carácter 

público de un documento por la persona ante quien se otorg<Í, 
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es decir, ante lln funcionu.rio püblíco, me p.:i.rcce ol m;;i.r; 

acertado con la idea del legislador, si11 omhargo eute 

artículo incurre en un error puc.s lo que dcberí.:1 de ch.•cir 

es testamento 

legislador con 

agilizar los 

público abierto, ya que lo que 

crear un procedimient.o !:illCQGorio not<JrL11 fuif 

trámites y evit<:1r que los herederos se 

sujetaran a la autoridad jndicial, en cambio si comprendiera 

al otro tipo de testrunento público qne es el cerrado no 

podrían acudir los heredero;. directamente a tramitar la 

sucesión ante notario pues como se sube conforme a los 

artículos 1542 y 1543 tratándose del Lcstamento público 

cerrado se tiene que acudir al juez para que éste haga 

comparecer al notario y a los testigos que concurderon en 

el otorgamiento del testamento y que éstos reconozcan sus 

firmas y declaren si está cerrado y sellado el sobre como 

lo estaba en el momento en que se entregó, par·a poder 

declararlo formal. 

Sin embargo, entendiendo e 1 carácter d e 1 

testamento que se 

puede decir que se 

requiere 

puede 

para 

tramitar 

estas sucesiones, s e 

a n t e notario 
sucesiones, c o n cualquier tipo de testamento, siempre y 

cuando éste se haya declarado formal ante un juez, por lo 

cual nos encontramos ante los siguientes supuestos: 
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l. -- se puede Lramitar 1~1 !:H1ceslón ante un 

notario siempre y cuando los heredero!.; 0can mayore~; de cdac.l, 

hayan sido instituído!:~ en testa1m-~nto pÜblico abierto y no 

exista controversia, confonne al arLículo 072 citado. 

2. - cuanclo los herecleros !"3ean mayores de eUad, 

hayan sido instituidos en test~nento, que se haya reconocido 

la validez de éste, independientemente del tipo y que no 

exista controversia. 

3. - Iniciado el Juicio, trat<índose 1l e u n a 

sucesión intestada, si los herederos son mayores de edad, si 

se les han reconocido sus derechos y no existe controversi 11, 

podrán acudir ante notario, de acuerdo con el artículo ·nz 
del Código de Procedimientos Civiles, y en tal caso el juez 

dará aviso d e la sep11raclón inmediatainente a 1 fisco, 

haciéndole saber el nombre del notario y demás particulares 

que crea convenientes (Art. 873 del c.P.c. ). 
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1, - Se pucrle tramitar la ~ucüsión ante un 

notario siempre y cuando Jos herederos se¿in mayores de eddd, 

hayan sido instituídou en tcstainento público abierto y no 

exista cor1troversia, co11for1ne al artículo 072 citado. 

2.- cuando los herederos sean mayorar; ele ecJtld, 

hayan sido instituidos en testamento, que so J1aya i-econocido 

la validez de éste, independient-ement.G del tipo y que no 

exista controvorsia. 

3. - Iniciarlo el Juicio, tratándose rl e u n a 

sucesión intestada, si los herederos .son 111ayores de edad, si 

se les han reconocido sus derechos y no existe controversia, 

podrán acudir ante notario, de acuerdo con el artículo 782 

del Código de Procedimientos Civiles, y en tal caso el juez 

dará aviso d e la separación inmediatamente a 1 fisco, 

J1aciéndole saber el nombre del notario y demás particulares 

que crea convenientes (Art. 873 del C.P.C. ). 
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'l'arnpoco cornprendf:- a J oD te:;t.¡11nl'.'lnt os lf(•cho:; (1 Jl 

país extranjero, sin emlJ,1rqo dC>be lle• t·cnC'n;e c'Il cuc:11Ll q111· 

Ctlllnclo se trate de~ e..-;u~ tipo ele tc!.~L1mC!11Lo!;~ ér;to:; producir,ín 

efecto en el DiGtrit.o FeLleraJ cu,i11clo li<ly,ut ~;ido ru1wul.idu:~ 

do acuerdo con las 1cyc~~ dt!l p,1 Íf; en q110 !;e 01 .. orq.1ron. 

2. 3.- AUSENCIA DE CONTHOVrm~;J)\. 

Por Último e il b o J1acer m0nción al úl t imn 

requisito que se reí icre a que no exisLa controver:.iia <ll<:JU11.l 

dentro de la traulitación notarial, ya que cua11cl0 :;llr<J0 nJq1l11 

conflicto en la Buccsión !::>Oa de.~ la í11i.Jt,1n que fucr•!,ül 

notario, sea el momento que runrr!, delJPr.-i excn~;;1 n;c! dP 

fieguir aesarrollaudo 1 o !:i trámite::; 11ot:ar i.-11Gs y dt~!.H~r,'1 

remitirlos a juez competente confurmc al ,1rLícu10 J ~,b 

fracción V d e l código d e Proced.imienLor; c.:ivi !<::: 

(entendiéndose por juoz couq.,etentP el j u e z c·11 r·11·¡.J 

jur.isclicción haya tenido ta1 último do111icilio el autor dP la 

herencia; a fa1t:il clP E!~H..'.! rlomir·i J io, 1n.<; !H?r..í 1~1 dP Ll 

ubicación de los bit?JH:.'B tf-liccs que iormiln la l1cr,~ncLJ; 1 .J 

falta d e domiciliu y bienes rníces, e l lVJar rJ <? 

fallecimiento del autor de la herencia¡, pues el notario WJ 
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puede decidir de ninguna controvt:rf.da toda vez que el 

notario carece 

adelante. 

d e juri.sdicción como so acrcdi Lar.:í rn¡1s 

Este requiGito es a mi pareCf!r el m.:ü:; lóqjco ya 

que es del conocimiento de r.odos que en les casos en que 

existe controversia se dirimen ante un::i uutoridad judicial 

que se encargará de resol ver dicha controversia y que el 

notario por no ser una autoridad judicial no se puede 

encargar de dirimir dicho asunto. 

3. - REQUISITOS CONFORNE A LA LEY DEL ll01'ARIADO PARA EL 

DISTRITO FEDERAL. 

Una vez 

Código de 

qtte hemos analizado los requisitos que 

señala el Procedimientos Civiles para poder 

tramitar las sucesiones ante notario, debemos 

algunos otros requisitos que se imponen en 

Notariado para el Distrito Federal. 

la 

de estudiar 

Ley del 
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Dicha Ley di.ce qne lof; jueces y los :wtarios 

ante quieneu se trtJ111ite una sucP.sión, r0cabarán informes ch'?l 

Archivo General d e Not_,;irÍilf; acerca de 0i é;,te tiene 

registrados test.ameHt.os oLorgarlof> por la pen:nna clr! cuya 

sucesión se trate y, en su car.o, la fecha de los mismos. 

Al expedir el informe indicado el archivo citado 

mencionará en él, si con anterioridad lla proporcionado el 

mismo informe a otro .funcionario. (11) 

En la práctica el notario an'.-.e el cual se 

pretende tramitar la :;ucesíón antes ele p1·ocedcr a real izar 

la aceptación ele la llerencL1 y en su caso de legados y del 

cargo de albacea, se encargará de solicitar en cumplimiento 

de los párrafos anteriores los infonnes del archivo lo:; 

cuales son: 

1) Informe expedido por el Archivo General ele 

Notarías del Distrito Federal por la existencia de algün 
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21 El mismo informe 

testamento público cerrado. 
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p o r la existencia de un 

3) Otro informe· expedido por la misma <.lepondencia 

pero por un testamento ológrafo; y 

4) Por último un informe expedido por el Archivo 

Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal referente a cualquier tipo de testamento, el cual no 

se encuentra comprendido dentro de dicha Ley. 

La finalidad de estos infonnes, es tener Ja 

seguridad de que el testamento que están exhibiendo Jos 

herederos para llevar a cabo el trámite, sea el último 

otorgado por el autor de la sucesión y no correr el riesgo 

de que los que pretenden aceptar la J10re11c ia 110 sean los 

legítimos herederos. 

Esta intención de legislador de dar una mayor 
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seguridad jurídica a esta situación no se satisface del todo, 

pues estos archivos tienen conocimiento tínicornente de los 

testamentos que son otorgados dentro del Distrito !'ecleral y 

no se tiene la manera de saber si el testador otorgó algún 

testamento posterior al exhibido en algún estaclo ue la 

República, por lo que se da la necesidad de croar un Archivo 

Federal para pouer obtener una mayor seguridad jurídica, sin 

embargo, no es tan f.:ícil poder crear un archit10 de este tipo, 

ya que se requieren grandes avances tecnológicos, por lo cual 

se deberían de tramitar sucesiones ante notario únicamente 

de las personas que establecieron su último domicilio en el 

Distrito Federal. 

4. - COMPETENCIA NOTARIAL. 

Una vez analizados los requisitos necesarios 

para la tramitación de las sucesiones testamentarias ante 

notario conforme 

de Procedimientos 

Distrito Federal, 

a lo que disponen los artículos del Código 

Civiles y de la Ley del Notariado para el 

cabe mencionar que existe otro requisito 

fundamental para el desarrollo de este tipo de sucesiones y 

que es la competencia. 
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La competencia es la medida que determina el 

límite de las facultades que tiene el estado para el 

ejercicio de sus funcione~. 

Esta competencia puede referir:.;e al ámbilo 

espacial que es el lugar en donde se pueden realizar las 

actividades notariales, encontrándonos 

competencia por razón del territorio. 

dentro de l;J. 

Existe la competencia por razón de la materia 

que se refiere a la naturaleza de los asuntos jurídicos que 

se ventilen. 

cuando 1 a competencia s e refiere a la 

jerarquía de los funcionarios y organismos que la puedan 

llevar a cabo nos encontramos ante la competencia por qracl(J. 

Encontramos tambi~n la competencia en razón a 

la cuantía del asunto de que se trate. 
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En materia notarial no nos encontramo0 con los 

cuatro tipos de competencia seilalados .. pues no existen 

limitaciones a sus actuaciones en cuanto a L·1 materia, 

grado y cuantía, la ünica limitación que oncontramos es en 

cuanto al ámbito or.;paci.::il del ejercicio dn 12ls funcione.s 

notariales. 

7\1 respecto la Ley d e l Notariado en su 

artículo quinto nos dice que los notarios del Distrito 

Federal no podrán ejercer sus funciones fuera de los límites 

de éste. 

Los actos que se celebren ¿inte su fe, podrán 

referírse a cualquier otro lugar, siempre q u e se d~ 

cumplimiento a las disposiciones de esta Ley. 

Con fundamento en este artículo cabe mencionar 

que los notarías pueden Lramitar sucesiones de cualquier 

parte del terrítorío naciollal, ya q u e el Código de 

Procedimientos Civiles, al determinar la compctenroia e 11 

matería de sucesiones en su artículo 156 fracción V ya 
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citado en ol punto anterior, se refiere a Ja cotnpc-t.c)ncia rJc 

los jueces, os decir, a las sucesiones intcstamenturi.i.!.; o 

testamentarias que se radiquen ante ~1, üE~j11ndo fuor.J de 

ello a las sucesiones que se tramiten ant.0 notario, sin 

embargo para obtener un mayor grado ele scguridarl jurícli ca 

sería conveniente que no se aplic~11·.J. li1 Ley del Mot:nri.1do on 

cuanto a competencia se refiere e11 esta matarla dt3 

sucesiones, pues lo más ·adecuado es que d i e ha ley 

estableciera las reglas especiales de competencia 

las sucesiones. 

5.- RADICACION DE LA SUCESION. 

para 

Civiles 

herederos 

El artículo 

establece que el 

exhiban el acta 

873 del Código de Procedimientos 

albacea si lo lmbier0 y los 

de defunción y el testimonio del 

testamento para que acepten la herencia y el. albac<M uecl«re 

que procede a formular el inventario de los bienes de la 

sucesión. 

Cabe mencionar que 

un notario, como algunos lo 

la sucesión no se radica anle 

establecen, pues radicar 

significa enraizar y eso sucede en las sucesionl!B que son 
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trami taUas ante un juez, pues en el juzg0do quedan racli cadas 

dichas sucesiones y es <111tc el juez donde ~~e clennncia la 

sucesión \Ínicu.mento. 

Si los herederos entran en contt-oversia, el 

notario corno se dijo rJnteriormeuLe no puede continuar su 

actividad dentro de esa sucesión, por lo que los herederos 

deberán asistir anle el juez para que éste continúe con los 

trámites correspondientes y entonces se radique la suceción 

ante él. 

Nos podemos d a r cuenta d e 1 o dicho 

anteriormente qua lo¡; herederos fundan su petición ante el 

notario con la presentación ele la copia certificada del acta 

de defunción y con el testimonio del testamento, dicha acta 

de def11nción no prPsenta ningún problema por s e r nn 

documento público que cau[~a prueba plen<l, oin embargo.,. el 

artículo 873 del Código de Procedimientos no contempla si se 

puede tramitar la SUCQ~d.ón ante notario cuando 8C tenga. una 

!-lent:enc1 a que declare la presunción de muerte, pero cabe 

considerar que no htiy motivo p¿~r.1 qtw no se ha.ya la taicenión 

ante notario pues la declaratoria ele pr-esunción de muerte 

presupone haber ctunpl ido con requisi to.s ele un 

procedimiento muy comp.1 icilclo que t iencle a protc~Jer los 
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inten!!ses del ausente har.:ta el Último momento. 

6.- ACEPTACION Y REPUDIACION. 

6. 1. - ACEP1'ACION DE HERENCIA Y LEGADO. 

Una vez que se llan presentado los nerederos y 

el albacea, con la parlida de defunción clel autor de J.a 

sucesión y el testamento donde fueron instituídos, s i 

cumplen con 105 raquis i toe: de la mayoría do edatl y no exinte 

controversia e11tre ellos, el notario se ez1cargará de recabar 

los oficios o infonner; expcclidos por el Archivo General de 

Notarías y por el Arcliivo Judicial para cerciorarse de que 

el testamento que le exlliben los l1eredoros es el último 

oturgado por el autor <jo la herencia y entonces proceder a 

llacer la escritura de aceptación de 11erenc ia, legado.s si 

los hubiere, del cargo de albacea y en !":u e u. ;.; o Lle 

repudiación. 

La aceptación y la repudiación de la J10roncia o 

legaclo son actos cuya determinación dependo Únicamente 

de la voluntad del nombrado heredero y Jcg~tario. 
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Lu herencia y ol lcyado necesitan de Hu 

aceptación para surtir efectos def ini li vos. 

Se dice que la accptació11 de 1.a l1erencia es un 

acto jurídico unilateral por 01 cual el hereclero mani fiest<t 

expresa o tácitill1lente su voluntad on el sentido de aceptar 

los dorec11os y obl igacionec> del de cujus que no se extinguen 

con l a muerte, invocando o n o e 1 beneficio de 

inventario. ( 12). 

En nuestro derecho la aceptación debe de ser 

libre, pura, cierta, total y con carácter retroactivo. 

Son libres las aceptaciones porque nadie está 

obligado a aceptar una herencia o repudiarla y debe de 

hacerse sin violencia física,pues en Lal caso sería rFvocable 

en cualquiera de los dos casos de acuerdo con el artículo 

1670 del Código ele la matPria ,pmliendo también revocarr.e 

cuando por un testamento des-::onocido se altera la calidad o 

la cantidad de la herencia. ( artículos 1671 y 1672 del Códi

go Civil para el Distrito Federal). 

La aceptación es u11 acto jurídico qne requiere 

la libre disposición de lo<> bienes ,por lo que loa menores e 

incapacitados deberán aceptarla por medio de sus tutores y 
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si están sujetos a la patria pot.estad, los que la ejerzan, 

ser e.in los que dCl.Jdn accpt .. :11-1~; t ratündo~..;Q d0 la 111ujer casada 

no necesita autori?.ación llAl marido para ¿1ceptarlas y las 

personas morales lo h.1r.:ín por medio do ¿:;u~; ropreGcnt<:tnt.es 

legales. ( 13 l . 

La aceptación se entiende como pura porque no 

puede depender de ninguna concliclón o término. 

Debe de ser además la aceptación total pues no 

se puede aceptar todo o parte de la herencia o del 

legado,aunque esta regla tiene como excepción la aceptación 

de herencia que haccm los acreedores del presunto heredero 

que repudia la herencia. 

Cabe mencionar q u e tiene el carácter de 

retroactivo porque los efectos se produce11 hacia atrás desde 

ol mome11to en que mucre ol de cujus. 

Es necesario decir q u e 1 ~ G disposiciones 
enunciadas en e0te iw .. :iso ~on aplicable~ para la aceptnción 

de los legado>; ya que el artículo 1391 establece que cuando 

no haya disposiciones especiales lo~ legatat·ios so regirán 

por las mimnas normas que lon hereclcro.s. 

La aceptación puede ~~er expresa o tácita; es 
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expresa cuando se produce por medio de p<1labras claras que 

no permiten duda a cerca de la voluntad de aceptar y la 

tácita se desprencle de aquclllos actos que pueden tom<lrse 

razonablemente c o m o inequivocos respecto d e 1 a 

aceptación, por lo que se puede docir que al realiza1·cc la 

aceptación ante notario se haga de una manera expresa. 

Ya que hemos explicado en que consiste 1 a 

aceptación de la herencia y del legado explicaremos en que 

consiste la función del notario para hacerla constar: bien 

pues el notario elaborará un insLrumento en el que se 

consignen e n primer lugar los datos principales para 

identificar el instrumento en que se otorgó el testamento 

conforme al artículo 62 de la Ley de Notariado ,relacionando 

las c1aúsn1as conducentes a la institución de herederos , 

legatarios y en su caso albaceas, para posteriormenLe 

relacionar los informes recabados en los que se certifica 

que no existe test.amento posterior, se relacionará el acta 

de defunción para acrecJitar con estos tres elementos que 

existe una sucesión mortis causa y se proceda una vez hecha 

la escritura a hacer dos publicaciones de 1 a s cuales 

hablaremos 

entendido 

más adelante en este mismo capítulo, en el 

de que lo comentado de la actuación del notario 

para hacer constar la aceptación es aplicable para l a 

repudiación. 
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Por último mencionaremos brevemente que lo::; 

efecto!; de la aceptación rion que hace des;,:ipareccr la. 

situación de hGrrmcia y<icente,que impide el repudio de la 

herencia por parte de quien la acepta,convierte al acepLante 

en heredero y en titular de la masa hereditaria y en 

algunos casos se haco inscribible en el Registro Público 

de la Propiedac1 el carácter de heredero cuando entre los 

bienes de la hercnc ia hay inmuebles. 

6.2.- REPUDIACION. 

La repudiación de la herencia es el acto por 

el cual el heredero testamentario o ab-intestato, renuncia 

a su calidad de tal y por consiguiente, a los derectios, 

bienes y obligaciones que se le transmiten por herencia. 

La repudiación solamente puede 11acerse por 

las personas mayores de edad, es decir, capaces para disponer 

de sus bienes. 

e o m o se dijo en el inciso anterior la 

aceptación puede ser expresa o tácita, s i n embargo, la 
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repudiación 1ínicamcnte puede ser expresa. 

La repudiación u n a vez l1ecl1a so considera 

irrcvoc.:ible, es decir, que el horcc1ero que ha rcplJdiudo no 

pueue después cetir,n su renuncia, salvo que por virtud de 

un testamento desconociclo se alt.ere lo porción hereditaria 

que ha repudiado pues en to 1 caGo quedará sin efecto. 

6. 3, - ACEPTACION DEL ChRGO DE i\LBACEA. 

El albacea es uno de los sujetos hereditarios 

indispensables en toda sucesión,por lo cual nou vimos en la 

necesidacl de dar su concepto en el primer capítulo, ya que 

sin é1 no se poclría llevar a cabo ningún tipo de sucesión, 

por ello nos vemos 011 la obligación de precisar como es que 

el albacea acepta su cargo. 

Bien pues el cargo de albacea ec voluntario, 

pero una vez que c~.ste ef.; act~ptC:ldo se connti tuye en la 

obligación de desempeñarlo bajo la sanción de pagar los 

daños y perjuicios que ';e causen con el no ejercicio del 

mismo, además de quien lo renuncia pierde el derecl10 de 

heredar o a recibir el legado correspondiente. 
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El Código Civil no da ninguna regla específica 

en cuanto a como debe cle 11ilc1?rse la aceptación cle 1 cargo de 

albacea, sin embargo al tomar como base el artículo 873 del 

C6digo de Proccdin1iar1tos civiles para 01 DisLrito federal, 

se desprende que tiene que ser de una manera expresa pues <il 

acudir ante notario, está aceptando clirectamente el cargo. 

De la misma manera que se dijo que se hacía 

la escritura de aceptación y repudiación de la llerencia y 

legados se hace la del cargo 

de estipular la obligación que 

a formular o s inventarios 

de albacea, sin 

éste tiene de 

cumpliendo c o n 

olvidarse 

proceder 

todos y 

cada uno de los requisitos seiíalador. en las diversas 

regulaciones. 

7.-PUBLICACIONES. 

Una vez hecJ1a la escritura de aceptación de 

herencia, legados en su caso y albacea, el notario se ve en 

la obligación de dar a conocer las declaraciones de los 

aceptantes y repudiantes por medio de 2 publicaciones que se 
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har.'ín de diez en diez díils on un periódico de loG de mayor 

circulación en la Hcpública, sin ospcc if icar si los días 

!icr~n hábi lcG o naLurales, pero yo considero q u e 

con fundamento, e n el artículo 136 d e 1 Código d e 

Procedimientos Civiles d e l Distrito Federal deberán 

entenderse como días r1aturalcs. 

se ere.! que la razón ele ser de laG publicaciones 

es que cualquier persona que considerare que tenía un 

mejor derecho se le reconociera, por lo cual éste se puede 

presentar ante el notario y obligarlo a respetar su derecho, 

entonces afirme que las publicaciones no cwnplen con esa 

finalidad pues son hechas en muy breve término , lo que 

imposibilita su oficacia y además si tomamos en cuenta la 

cantidild ele periódicos que existen en toda la República nos 

daríamos cuenta que os dudoso que alguien se entere de la 

aceptación de la herencia. 

8.- PROTOCOLIZl\CIUN D': INVENTARIOS Y AVl\LUOS. 

Corno sabemos dentro de las obligaciones del 
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<=1 l1Jace.:i encontramo;, la pre nen tac ión del testamento, el 

aseguramiento de los bienes de Ja herencia y la fonnación de 

i11ventarios, la a~ni11istraci6n de los bienes y la rendición 

de cuentas, el pago de lai:; rJcudu..s mortuorias. hereditarian 

y testamentarias, Ja partición y adjudicación de los bienes 

entre los herederos y legatarios, la defensa en juicio y 

fuera de él, tanto de la herencia como de la validez del 

testamento y la representación de la sucesión en todos los 

juicios que lmbieren de promoverse en su nombre o que se 

promovieren contra ella. 

Dentro de las obligaciones que nos interesan 

encontramos la formación de inventarios, por ello es 

necesario d e c i r que entendemos por inventario la 

determinación detallada d e l estado, con distinción del 

activo y pasivo, de todos los bienes que formen el caudal 

llereditario y de laR obligaciones que tiene a su cargo 

dicho patrimonio. 

En la tramitación sucesoria notarial el Art.87'1 

del código d e Procedimientos Civiles establece que 

practicado el inventario por el albacea y estando conformes 

con él todos los herederos, lo presentarán al notario para 

que lo protocolice. 
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'l'rat.indose de intestados el mencionado Código 

estalJlece que el inventario debe de ser formulado por el 

albacea dentro de los 10 días siguicnteu a 61 en que aceptó 

su cargo y a los bO días deberá presentarlo. 

Sin embarg<) tratándose clo los casos en que la 

sucesión se tramitn ante notario, el mencionado nrtículo no 
establece ningún término para la presentación d e l 

inventario, l a 
responsabilidad en 

forma en que deberá hacerlo, ni la 

qne incurre el albacea si no lo rinde a 

tiempo, y esto podría originar una controversia dentro del 

trámite sucesorio y provocar que el notario se abstenga de 

actuar. 

Los bienc.s iraentariados deben de valuarse por 

un perito dcsigncido por los J1erederos, en la práctica y 

para efectos de pagos de impuestos que se causan por la 

transmisión horcdi. t0ria de los bienes irunucbles (Impuesto 

sobre here>ncias y legatlos, de 1 timbrG, de traslación de 

Dominio y de Adquisición el" Inmuebles) , los avalúes de 

tales bienes se hacen por una institución de crédito, 

por requerirlo así las leyes fiscales. 
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En el cuso que el albacea haya formulado el 

inventario de los bienes de la 11erencia y los herederos 

esten conformes con él, lo presentarán ante notario para 

que éste lo protocolice, es decir, éste lo transcribirá 

en la escritura o lo agregará al ap~1dice en ol legajo 

marcado con el número de acta y bajo la letra o número que 

le corresponda; esta protocolización probará la fecha 

en que se entrega el documento al notario y que lo:o 

herederos manifestaron sn conformidad con él. 

9.- TRANSMTSION !JE LA HERENCIA. 

derecho existen 2 formas el e 

transmisión hereditaria: la quE! se hace por testamento y 

la que opera por Ley. 

La tran.•jmisión p o r testamento es la más 

compleja pues cornprendn 2 formas: 
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1) A t í tu l o universal que implica la 

transmisión d e patrimonio o de una parte alícuota 

de u n conjunto d e bienes, derechos y obligaciones 

a beneficio de inventario cuando el heredero es universal, 

o de una parte proporcional determinada por el testador 

cuando instituye diversos t1eredero.s, e s e n e s t J. 

transmisión donde se da la única forma ele transmisión ele un 

patrimonio como universal.idad jurídica; y 

2) A tftulo particular aue ooera cuanrlo s e 

instituyen legatarios. 

En este t i p o de sucesión encontramos 

consecuencias de creación, transmisión, modificación o 

extinción ele derecl1os y obligaciones. 

En cambio en l a s sucesiones intestadas 
solamente existe la transmisión a título universal por que 

Gnicamente comprencle la institución de herecleros, 1 a s 

consecuencias son de transmisión nac.la más. 

9 .1. PROYECTO DE PAR'I'ICION. 
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Una v e z que se ha llevado a cabo 1 a 

protocolización de inventarios, el albacea so encargari'i de 

liquidar la herencia comenzando con las deudas mortuorias 

(gastos de funeral y lot; de la última enfermedad), después 

las deudas erogadas por la administración y conservación de 

los bienes, así como la.s pen0ioncs alimenticias y por 

último lar; hereditarias de plazo cumplido. 

Hecho 1 o anterior se procederá a 1 a 

partición de los bienes hereditarios. 

Se entiende por partición de herencia la 

que se efectúa de la comunidad de bienes y derechos que se 

generan de la sucesión de una persona cuando concurren 

varios herederor; y se le dá a cada uno lo que le 

corresponde según las re']las del testamento o de la ley. 

Esta partición viene de la necesidad de que 

al abrirse una sucesión comienza un estado de indivisión 

entre los coherederos y esta indivisión tiene que terminar 

con el objeto de que se substituyan las partes indivisas e 

indistintas por partes divididas, distintas y determinadas. 
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Planiol define ¡1 la parlición como el acto 

jurídico en virtud del cual lO!..i coproplctarior; de una 

sucesión sulJstiLuycH partes malürialefJ y di.::1Lintas a las 

partes al>stract.:i.s e indiVÍ!:i.J.!l, indistintas que tienen sobre 

la masa indivisa. E5las partes n1ateriales y distintas se 

llaman PARTES DIVISl\S, por oposición a a .s partes 

inmateriales e indistintas, llamüdas Pl\RTES ALICUOTAS. 

Al momento ele la pürticióu se hücc efectiva 

y se consuma la vollmtacl del testador. 

Dicho de u 11 a 1na11cra más et1tcr1dible Ja 

partición comprende todas las operaciones que hacen 

fijar el hüber ele cada partícipe y para adjudicarle los 

bienes correspondientes, se pone té"rmino a la indivisl.ón y 

se distribuye y adjudica el caudal hereditario entre 

coherederos y legatarios. 

De lo anterior se desprende que los efectos de 

la partición es fijar la porción de biene!; J1eredi t.:irios 

que corcsponden a cada heredero (l\rt. 1779). 
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Ahor.:1 c¡un ya anzl!i2~1mo.r..: la partición voarnor.; 

que es lo que Uic1: el códi~do de Procedimientos civiles al 

rcnpecto: 

"ArL. 87:.:..- F'onnado por el albacea con l.J 

aprobación de los hcredcreos el proyecto de partición de la 

J1erenci~, lo cxhibir5n al not~rio, qt1icn efectuará su 
protocolización, 

Siempre que 11aya oporlición de algún aspiril.nte 

o de CUdlquicr acreedor, el 11otario 

suspenderá su intervención". 

De e s t e artículo se denpron~e qt1e la 

formulación del proyecto de partición es extrajudicial y 

que el notui-io únicamcnLL~ ~;e encargará do protocolizar lo, 

sin emh<1rq0, creo convc11it::nLe que el notario tiene que poner 

especial zitención f_Jn Pst.e p.royccLo, pues ni él J1a 1 levatlo a 

cabo todos los tr.~rni tes CJe la suceGión está ul Lanto de 

cual fue la. volunL<lcl cJoJ. Lcstad0r pero si no, es conveniente 

que verifique que se J1d9a de acuerdo con lo es pee i f lcado en 

el testamento o con lau reglas en !HI carJo señaladas para la 

sucesión legítlrna. 
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se deberá de facultar al notario p a r a 

reconvenir a los herederos respecto de la legalidad de la 

partición y en caso de que se negaran, facultar lo para 

excusarse de continuar el trámite. 

De esta manera se protegen los derechos de 

los incapaci tactos y se evitan posiLJes defraudaciones al 

fisco por cesiones de derechos hereditarios. 

9.2.- ADJUDICACION. 

Ya analizados los requisitos necesarios para 

la tramitación de las sucesiones testamentarias ante 

notario, y sus primeras etapas llegamos a la última que es 

la que va a determinar la terminación sucesoria no solo 

extrajudicial, sino tambitfo judicial, 

partes 

La última etüpa se va a 

que son el p r o y e c t o de 

integrar por dos 

p a r t i c i 6 n 
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y la a d j u el i e a e ó 11; ln pr irnera p n r t o rué 

objeto de estudio en el inciso anterior y la segundu. 

significa la atribución de propiedad o de derechos reale~ 
que generalmente ::..:e cJan en corwecucncia de la participación, 

salvo cuando ll<JY un Gola llen,dero,en donde prácticamente la 
posición de un único heredero antes de la adjudicación y 

después de el la e0 la misma, pues en ambos CéH>or,; ól es el 

único titular de los bienes de la herencia, con lu. 

diferencia de que antes de la adjullicación era titular 

único de un patrimonio sujeto a liquidación y después de la 

adjudicación se vuelve propietario de cada uno de los 

bienes que componían el patrimonio hereditario. 

Es pues la adjudicación la aplicación al pago 

de cada cuota de los bienes o valores determinados, es la 

distribución entre los herederos del llaber hereditario que 

les corresponde. 

Nuestro ordenaJ11iento objetivo en su capítulo 

de 1 a tramitación por notario no establece reglas 
especiales para la adjudicación de los bienes, lo único que 

establece es que se presentará al notario el proyecto de 

partición para que lo protocolice; sin embargo 1 a s 

sucesiones intestadas establecen lo siguiente: 
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"AHTICIJLO 868. - La adjudicación ele bir:nr~c. 

11eredi tarios se otorgará con la,; formalidades que por su 

cuantía la Ley exige para su ventil. El notario ante r!l r¡ue 

se otorgare Ja escritura S(:r.:í designado por el albacea. 

AR'rICULO 069.- La escritura de partición cuando 

haya lugar a su otocgamicnto deberá contener, ademJs de loG 

req11initos legales: 

I. - Los nombres, medidas y linderos de los 

predios adjudicados, co11 expresión de la parte que cada 

heredero adjudicatario tenga obligación de devolver si el 

precio de la cosr1 excede al de su porclóa o de recibir si 

falta .... ". 

De lo anterior se desprende que tratándose de 

las sucesiones que son objeto rJc estudio, cm un solo acto 

se realizará la p<JrLición y la adjudicación aunque el 

artículo 875 no lo mencione y únicamente diga que se 

protocolizará el proyecto de partición, el notario al 



- 65 -

formalizar la partición hará constar en la misma escritura 

la adjudicación de los bienes irnnuebles que formen parte 

de la sucesión, ya que tratándose de bicnc~; muüble.s no se 

requiere de elevación a escritura 

que los inmuebles hayan sido 
pública, se encargará de 

valuaclos por un perito 

valuador autorizado por la Tesorería del Distrito Federal, 

para que conforme a ose avalúo proceda a pagar el pago de 

los impuestos respectl vo::;, conforme a la uoicac ión de 1 

inmueble. 

Al no considerar el ordenamiento de referencia 

a la adjudicación dentro de las sucesiones por notarios nos 

damos cuenta de los errores que algunas veces cometen los 

legisladores. 

En la escritura de adjudicación el notario se 
encargará de 

propiedad de 

relacionar primeramente 

lof; inmuebles objeto 
los antecedentes de 

de adjudicación, 

señalando sus datos de registro su superficie y linderos, 

la situación jurídica en que se oncuentrtll, es decir, en 

cuanto a gravámenes o l imitaciones d e d o m i n i o 

y adeudos, para posteriormente relacion.:ir las partes 

esenciales de la sucesión que son el acta de defunción, el 

testamento, la aceptación de herencia y cargo de albacea y 
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en su caso de Jegaclos, y por último la formulación e.le 

inventarios y avalGos, para proceder a la partición y 

adjudicación. 

9. 3. - VENTA DE LOS BIENES DE LA SUCESION ANTES DE LA 

MJUDICAC:éON. 

Algunas v e e o s es necesario debido a la 

situación económica de los l1erederos la venta de> algunos de 

los bienes que forman parte del 11abc>r Jiereditado y por 

ello os que se establece que si. para el pago de una deuda u 

otro gasto vigente fuere necesario vender algu11os bienes, 

el albacc>a deberá !1acer lo, de acuerdo con los herederos, y 

si 6sto no fuere posible, con aprobación judicial, que si 

para llacer los pagos 110 J1ubiere uilwro en la herenciil el 

albacea promoverá la venta de! los bienes muebles e 

inmuebles, con las solemnidades que se requieran, (14). 

como ya sabemos tratándose ele .inmueblf>S se requiere que la 

venta de dichos bienes se Jiaga ante notario con la práctica 

de avaHíos y acreditando con un certificaclo de existencia o 

inexistencia de gravámenes, valor 

no adeudos, es decir, acreditar la 

catastral, constancia de 

situación jurídica de 
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dtcllo inmueble, para c1e¿;puén proceder al cd.lculo de lo~ 

impuestos rcspccl:ivos. 

Adem<-ÍS el ccicli~Jo de Procedí 1ni en tos e i vil e!; 

fiara el Distrito Fccter3l r;cfiala qoe par..i la substanciación 

del juicio sucesorio no se pucder1 c11ajc11ar los bienes, 

salvo en los c.lO!.l cuso~; anteriormente .seilaladon y cuando 

lo!.l bienes pueden detor iOL(1rse, scm1 de difícil y 

conservación y por último cuando p.:-ira la enajcndción de los 

frutos se presenten conc1iciancs ventajosa!.L 

Podemos scfialox un a vez más lo. falta de 

regulación de principios b5sicos dentro del capítulo octavo 

de la tramitación por notarios, pero dejemos este error y 

ubiquémonos en el caso ele que sean aplicable~ torlas las 

reglas relativas en cuautu a sucosione.'.:r, pero continuando 

nos encotra..mos con ot:rcJ. f.Jlla que sR rla al prequntarnos en 

que momento se puede efectuar la venta de los bienes 

hereditarios, puc~; ni a G n dentro de Jos artículos 

referentes a la sucesión inte::.;tada se comprende. 

10. - REGIMEN E'ISCi\L DE Li\S SUCESIONES. 
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Una vez que el notario se! ha encaryarlo ele 

protocolizar el proyecto de partición y por ende ha liecl10 la 

adjudicación se tiene que encargar del c<ilculo del impu0sto 

respectivo para ret0ner lo al caui;ante y enterarlo dentro de 

los quince días hábiles siguientes a la fecJia de firma de 

la escritura. 

Para calcular el impuesto que se causa es 

necesario saber la fecha en que falleció el autorcti!:.láhci:encia nará 

saber que tipo de impuesto se debe de aplicar debido a los 

diversos impuestos que J1an qravado la adquisición de 

inmuebles por llerencia y que son: 

l.- La última Ley llel Impuesto de Herencias y 

Leqados del DistriLo Yederal vigente desde 1941 hasta el 31 

de diciembre de 1961, gravaba de una manera excesiva pue<J 

iba del 4.1% J~sLa el 29% cuando se trataba de herederos y 

legatarios ascendientes, descenr'lientr!s, consanguíneoB, 

afines, etc., y tratándose de extraños ha::; ta el 64"r,, siendo 

derogada esta Ley han ta el l'º de enero de 1962, actualmente 

se encargan de determinarlo las Oficinas f'ederales de 
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Hacienda. 

2.- Del lºdc enero de 1962 al 31 de diciembre 

de 1963, no se causó impllesto alguno. 

3. - El l ºde enero de l 96 •1 se creó la Ley Sobre 

Traslación do Dominio, ca1cu15.ndosc el Impuento Sobre 

Traslación de Dominio, sobre una tai:ifa a razón del l. 5% 

seglÍn el valor del irunucble má!; un 1511 adicional sobre el 

monto del Impuesto, estando vigente <!'ste Impuesto hasta el 

31 de diciembre de 1971. 

4.- A partir del f de enero de 1972 hasta el 

31 de dicleo~re de 1973 siguió causfindose el Traslado de 

Dominio pero con tar lfas del 1. 51, para inmuebles con un 

valor de $100,000.00, del 3% para los inmuebles de 

$ 100,000.00 a $ soo,000.00 y del 4'f, para los mayores do 

$500,000.00, todas m'1s el 15'<> adicional. Actualmente ya no 

se cobra el 15% adicional para los casos en que el autor de 

la herencia fallece entre el lº de enero ele 1964 y el 31 ele 

diciembre ele 1973. 
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5.- Del 1° de enero de 1974 al 31 de diciembre 

de 1981, se sigue causando traslado de dominio, con las 

mismas tarifas que la anterior pero con el valor del 

inmueble en la feclla de la adjudicación y no de la muerte. 

6.- Del 1° de enero de 1982 al 31 de diciembre 

de 1983, se creó un impuesto que es el de Adquisición Local 

que se calculaba con el valor más alto entre el catastral y 

avalúo menos una reducción de B veces el salario mínimo 

vigente elevado al año al momento de hacerse la 

adjudicación con una tarifa del 10""• aclualmcmte para los 

fallecidos entre estas fechas se calcula el Impuesto Sobre 

Adquisición de Inmuebles con reglas vigentes al momento de 

la Adjudicación. 

7. - Un decreto publicado el 13 de octuJ)re de 

1983 da la opción para el pago de Traslado de Dominjo o 

Adquisición de Inmuebles, que se calculará con Reglas 

Vigentes al momento de hacer el pago, opción que se dá para 

los fallecidos entre el J.º de enero de 1976 y el 31 de 

diciembre de 1981. 

8.- Del lº de enero de 1984 en adelante se 
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causa l\dquisición Local con reducción de 5 veces y 8 veces 

el salario mínimo vigente al momento de la feclla de 

Adjudicación. 
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Distrito Federal. 
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C A P I T U L O III 

NATURALEZA DE LA FUNCION NOTARIAL EN LAS SUCESIONES. 

Una vez analizados los requisitos necesarios para 

la tramitación de las sucesiones ante notario, llevado a 

cabo el desarrollo de la intervención del notario en ellas, 

y con fundamento en el capítulo anterior considero que es 

conveniente precisar cual es su naturaleza jurídica, por 

ello la razón de ser de este capítulo. 

Como sabemos la tramitación de las sucesiones 

generalmente se lleva a cabo por un juez pero puede ser 

realizada ante notario conforme y con las bases que !Jan 

quedado especificadas en el capítulo anterior. 
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da en 

Partienclo 

el Código 

de 

de 

la ubicación qt1e el lü<Jif;lador lo 

Procedimiento Civiles para e J Distrí to 

Federal parece que la considera como un procedimiento 

perteneciente al Proceso Sucesorio Notarial, sin embargo 

profundizando un poco a simple vista nos podemos dar cuenta 

que el Notario y el Juez desompeilan actividades diferentes, 

pero antes de dar una opinión analicemos algunos co11ceptos 

generales. 

Determinando que es .lo que se entiende por 

proceso jurídico, Jacinto Pallares nos dice que el 

procedimiento es una serie de actos jurídicos que se suceden 

regularmente en el tiempo y se encuentran conectados ontre 

sí, por el fin u objeto que se quiere realizar con ellos 

( 15). 

La diferencia 

otro, va radicar en la 

realicen y la naturaleza 

específica entre un proceso y 

clase de actos 

del objeto que 

jurídicos que se 

é'stos persigan, 

por lo cual encontramos al proceso legislativo, judicial y 

administrativo, que se caracterizan como ya lo sabemos 

fundamentalmente por el órgano que realiza los actos, poder 
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legislativo, podar judicial y ejecutivo qua son ldS tre~ 

funciones a poderes que prcveé la constit..ución, 

Nos encargaremos de estudiar brevemente las 

funciones de lo.s órgunos judicial y administrativo que son 

los que tienen relevancia para el desarrollo clel presente 
trabajo. 

En principio sabemos que desde un punto de vista 

formal, es decir, lomando en cuenta el órgano que realiza 

la función notarial es administrativa, pero analizaremos lo 

siguiente: 

1.- P R O C E S O J u D I e r A L. 

El proceso judicial está compuesto p o r el 

conjunto de actos jurídicos realizados por la autoridad 

jurisdiccional y de las partes que se encuentran en 

contienda y que tienen por objeto la obtención de una 
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que dió origen al proceso. 
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controversia 

Como v~moB, lo qu0 car;ictnri za a un proceso 

judicial y lo que le da origen es la existencia de una 
situación jurídica controvertida y la finalidad de la 

intervención de la autoridad jurisdiccional es resolver la 

contienda, es decir, tiene como elemento previo y necesario 

que exista un estado de incertidumbre, en el que dos o más 

personas pretendan que se le5 reconozca, establezca o 

res ti tuya un derecl10 a su favor. 

Sabemos que dentro del Proceso Judicial Civil 

encontramos " los Procesos de Jurisdicción Voluntaria que se 

car,1cteri zan por la ausencia de controversia, es ol.wio que 

esta tipo de procesos no pueden estar comprendidos dentro de 

la categoría de los procesos judiciales que se tramitan ante 

un órgano formalmente administrativo, pues como se ha dicho 

no existe controversia entre las partes, ya que la autoridad 

jurisdiccional únicamente interviene como fedataria pero 

sin efectuar sus facultades específicas encaminadas a 

resolver una controversia. 
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Al n:rnpocto el Artículo 893 del Código do 

Procedimientos civiles dice: 

"La jurisdicción voluntaria compreGde todos Jos 

actos en que por clispoeición de Ja ley o por solicitud do 

los interesados se requiere la intervención del juez, sin 

que esté' promovida ni so promueva cueGtión alguna entre 

partes determinadas". 

El legislador n o obstante s u naturaleza 

administrativa los encomendó a autoridades jurisdiccionales 

por un error, pues por jurisdicción se entiende "la facultad 

de decidir con fuerza vinculativa p a r a las partes una 

determinada situación jurídica controvertida", (16), y en 

los procesos de jurisdicción voluntaria la autoridad no 

ejercita su facultad de jurisdicción., por lo que éstos se 

podrían encomendar a autoridades administrativas para 

desarrollar de una mejor manera la impartición de justicia 

por parte de los tribunales, quienes se encargarían de 

situaciones en las que en realidad existe controversia. 

2.- P R O e E s O A D M I N I S T R A T I V O. 
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Pasaremos a definir el Pt·oceso Administrativo, 

entendiendo que exi!:;t:e cuando se conjugan una serie de 

actos jurídicos realizados por una autoridad plÍbl ica, 

actos jurídicos de los coordinados en algunos casos 

particulares, cuyo objeto es 

con 

la realización de la función 

administrativa Uel Eslado, en alguna de sus distintas 

manifestaciones. 

La finalidad de esta función es la satisfacción ele 

las necesidades de la colectividad, ya sea ampliando la 

esfera juri.d [ca de los particulares o restringiéndola, 

también crea y organiza la prestación de servicios públicos, 

regLlando internamente e 1 funcionamiento d e l a 

Administración Pública, en fin su función es inuy amplia 

pues puede hacer diversidad de actos jurídicos, s e puede 

decir que su función es inagotable. 

En la ftmción administrativa no es necesario un 

conflicto, tampoco se pretende resolver una controversia o 

situación de incertidumbre, 1 o que se pretende es 

establecer un estado de seguridad jurídica y material y de 
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bienCGt.Jr, adcmár.1 ele que tOlio acto .J.d111i11i.strativo e:; de 

naturaleza impu9nablc mer.1i;1ntc 1111 juicio, en Ccimbio en ul 

acto jurisdiccional~ C!.5 dcc.ir,cn lrt r;enLencia, se busca tener 

una permanencia p~1ro lograr la i;')~Jllr Jda11 jurídica por 10 que 

.se refiere al contenido del acto. 

E .s ncce!:rio acl<lrar que existe e 1 Proceso 

Contencioso Administrativo q u e pertenece al Proceso 

Administrativo, pero sin embargo, éste si encuadra dentro 

del proceso judicial., pues en éote si existe controversia la 

cual s e resuelve vinculiltivamente con u n tribunal 
jurisdiccional. 

3.- P R O C E S O N O T A R I A L. 

una vez que se trnn analizado los dos ti pos de 

procesos, puC'Clo ar innar que lu intet-vención de los notarios 

en las sucesiones no SA puede c:on.s idcr.J.r 111 formal ni 

materialmente como un procedimiento perteneciente a los 

Jnicios sucesorios, ya que no se encuadra con su elemento 

esencial que como ya vimos es la exif:;tencia de un confllcto 
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Codiqo de 

naturaleza 

'l'ampoco r.;e encuarlra ln tramitación del notario en 

las sucesiones dentro ele lor; Procesos de Juritalicción 

Voluntaria, puoB aunque en Gstos no 

alguna s o n realizados form~lmcntc 

jurisdiccionales y el notario 

jurisdicclonal. 

no os 

exista controversia 
por autoridades 

u n a autor id ad 

Podernos afirmar que la intervención de los 

notarios en las r;ucesiones se considera como material y 

formalmente admiuistratlva. 

Se considera turmalmente administrativa porque 

su desarrollo se encomienda a u11 notario quien de acuerdo 

con el Artículo 10 ele la Ley del Notariado: 

"Es un licenc.iaclo en dcrec110 inveGtido de fe 

pública, facultado para autenticar y dar forma en los 
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términos de ley a los instrumentos en que se consignen los 

actos y hechos jurídicos''· 

La función notarial es de orden público. En 

el Distrito Fedci-;'11 corrcsr:ondc ejercerla al Ejecutivo de la 

Unión por conducto del Departamento del Distrito Federal, el 

cual encomendará su desempefio a particulares,liccnciados en 

derecho y mediante la expedición d e 1 a s patentes 

respectivas. 

De lo anterior podemos concluir que el notario 

depende del Ejecutivo, pues la fl!nción administrativa del 

Estado está encomendada al Poder Ejecutivo, de acuerdo con 

lo que se preveé en los artículos 89 fracción I,90 y 92 de 

la Constitución Poiítica de los Estados Unidos Mexicanos y 

el notariado es igualmente una f u n c i ó n d e carácter 

administrativo. 

Materialmente la función·satisface una necesidad 

de orden público, que consiste en autentificar y clar la 

forma requerida por la Ley a los actos jurídicos de los 

particulares, para que éstos surtan plenamente sus efectos 

jurídicos. 
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Cabe ITH?ncionnr t.amtJién que a.l denominar e l 

Código d e Procedimientos civiles del Distrito Federal: 

"'l1ramitación por f'Jotarios 11 es un error pues significa una 

serie de diligencias que se tienen que practicar para la 

resolución d e un negocio y esto puede ser aplicable a 

cualquier asunto jurídico sin que sirva para determinar la 

naturaleza jurídica, ni sus características et;cucL:ilcs. 

De lo anterior se desprende q u e s e puede 

considerar a la tramitación de las sucesiones como un 

proceso p o r q u e está formado por u n conjunto t'le 

actos jurídicos que se dan en el tiempo pero que tienen como 

finalidad la transmisión del patrimonio hereditario. 

Se considera sucesorio por la naturaleza del 

objeto que persigue la t r a n s m i s i 6 n d e los 

bienes u e 1 autor d e l a het·encia a sus herederos o 

legatarios. 

Es Notarial porque se formaliza ante el notario, 

que es el licenciado en derecho investido de fe pública 
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para autenticar los actos realizados ante su fe y vigilando 

que se realicen conforme a derecho. 
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C A P I T U L O IV 

P R O P O S I C I O N D E NORMATIVIDAD 

considero 

como e s 

Por lo expuesto en los capítulos anteriores 

conveniente que existiendo las ran1as especiales 

e 1 d e r e c h o notarial y legislación 

específica de la materia como es la Ley del Notariado la 

tramitación de las sucesiones se debería de regular de 

la siguiente manera: 

I. - EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL. 

Reformando y derogando los artículos 872 a 876, 

para quedar únicamente con tres artículos de la siguiente 

manera: 



legatarios 

CAPITULO VIII 

D8 LA 'rRAMI'I'ACION POR NüTAJllOS. 

AR'l'. 

fueren 

872.- Cuando todos 

mayores de edad y 

1 o s J1eredcros y 

hubieren s i d o 
insti tuídos en un testamento público la te.stamentaría 

podrá ser extrajucli e ia 1, con i 11tervención del 11otar io, 

siempre y cuando no exista controversia y estos manifiesten 

~u confonnidad por r,;í o mediante sus repref.;entantes legales, 

de acuerdo con Jo Ci::liiblecitlo en La Ley del Notariado para 

el Distrito Federal. 

i\R'r. B7 3. - cuando todos los horcderon fueren 

mayores de edad y ln1bicrun 

con tal car.5.cter en un 

reconocido la validez de 

sido reconocidos judicialmenlc 

intestado, o cutl11do se h a y a 

un testamento judicialmente, la 

sucesión podrá ~;eguin;o Lramitando con la inLarvcnción ele un 

notarjo, ele ocucrdo con lo quo c~;tablcce la citaclü Le.y clei 

Notariado. 
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l\RT. 874.- Siempre que haya oposición de algún 

Anpirantc a la herencia, legado o de cualquier acreedor, el 

notario suspenderá su intervención y se seguirá 

tramitando la sucesión conforme a lo esta!Jlcc ido en este 

Código. 

2.. - EN Ll\ LEY DEL NO'l'l\RIADO Pl\RA EL DISTRITO FEDERAL. 

ART. 5o.- Los notarios del Distrito Federal no 

podrán ejercer sus funciones fuera de Jos límites de éste. 

Los acto~· que se celebren ante su fe, podrán 

referirse a cualquier otro lugar, siempre que se de 

cumplimiento a las disposiciones tle esta Ley. s j TI 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 112 de esta Ley. 

Qui en carezcc:1 de 1.1 patenLc rl a notario 

expedida para a.ctuar en el Distrito Federal, no podrá 

ejercer funciones notariales dentro de los límites del 

mismo, ni instalar oficinas. 
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• Además recorrer los capítulos del V al X y el 

numeral de dichos artículos para agregar un nuevo capítulo V 

para quedar de la siguiente manera: 

Cl\PI'.l'ULO QUIN'.l'O 

PROCESO SUCESORIO NOTl\RIAL 

l\rt. 106.- cuando todos l o s herederos y 

legatarios instituidos en un testamento público abierto o 

cuando cualquier otro tipo de testamento ha s d o 

s u declarado formalmente válido, 
conformidad por sí o mediante sus 

estos manifiesten 

representantes legales, 
podrán radicar la sucesión otnle u11 notar~o siempre q u e 
no hubiere controversia alguna; con arreglo a lo 
establecido en este capítulo. 

At·t. 107.- De igual forma cuando todos los 
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herederos hubieren sido reconocidos judicialmcnt0 con Lal 

carácter en un intesLado, y manifiesten su de~oo por .sí 

o mediante sus representantes legales de continuar la 

sucesión ante un notario, poclrán scp.:irarsc del juicio 

.sucesorio siempre quo no hubiere controversio: alguna; de 

conformidad a lo dispLtesto por los siyuienLos artfc\llos. 

l\rt. 108.-· Tratándose de !; u e e :; o n e s 

testamentarias, los J1eredcros y legatarios en su caso 

certificada del acta de 

declaratoria judicial 

y el testimonio del testamento, o 

presentarán ante el notario la 

defunción, o en su caso 

de 

la 

presunción de muerte 

declaración judicial 

copia 

l a 

de la Vdliclez clol mismo, 

manifestarán que aceptan la herencia y que se reconocen sus 

derechos, para 10 cual el notario solicitará el informe a 

que se refiere el artículo 80 de esta Ley. 

ArL. 109. · H e c h a s las manifestaciones 

anteriores y llabienclo presentado los documentos a que se 

refiere el articulo 108, el notario r<idicará la sucesión y 

man(1ará citat- al albacea si lo hubiere, o convocará a una 

junta de herederos para su designación, para que una vez 

nombrado concurra a aceptar su cargo. 
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Art. 110.- Aceptada la herencia y el cargo de 

illbacea e 11 u n o s n e e s .i 6 n tes t. amen tar i a 

anle notario, é~;te inm.edi.:.ltamente lo daL~;í a conoc1.:n tnedianLc 

dos publicacioner; quo se harán <.1e 10 en lO dÚ1Ll 11dLLlrdlcs 

en el Diario Oficial du ld l''cderación. 

l\rt. 111.- cuando en una sucesión tenta111entaria 

que se pi:etenda radicar ante notario, algun heredero o 

legatario llaya muerto con anterioridad o al mismo tiempo que 

el testador, o en su detecto repudiare la herencia, el 

notario podrá tramitar la sucesión, siempre que se llaya 

establecido 

sustituto, o 
e n e l. 

estipulaclo 

testamento, lleredero o legatario 

el derecho ele acrecer en favor de 

los herederos o 

llaya consignado 

ele la herencia. 

legatarios restdntes, o cuando el testador 

el proyecto de pc~rtici6n d e los bienes 

En caso centrar io ld succi; ióu no p o O r ;í 

llevarse a calJo notHr iúlmunte, ha~ta en tan1·0 no se 11.:HJa 

la declaración de herecleros corresponcliente a la parte 

intestada, y manifiesten los llCL·eaeros testamentarios e 

intestamentarios, su conformidad ele seguir el desarrollo de 

la st1cesión ante noturio. 
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Art. 117..- Dcspw~!i do LJ última publicación, 

el notario detc11Urá. el Proceno duranto 10 Llíns hábiles. 

At. 113.- Transcurrido cl térn1i110 establecido 

en el artículo anterior sin que se presente oposición de 

parte interesada, el albace.:-i dentro de los 10 días hábiles 

s 1guientes deberá presonr.ar los inventar los y avalúas de la 

sucesión. 

Art. ll4.- En el caso de 1 as nucesiones 

intestamentarirtH, e 1 notario protocolizará la prjmcra 

sección del procci;o judic iaJ, radicamlo sucesión 

notarial111entc, a~;cnt:<"1ntlo la confonnidad de todos l o s 

herederos y prevlnirn~o al albacea nombrado 4uc goza de 

Ull término de 10 Uías hábiles para presentar los 

lnvcr1tarios y nvi1l6os. 

ArL. llS.- Prücticado el inveut:ario y avalúas, 

y estando conformes con él todos lor; herederos, los 

presentará con el notario para su protocolización. 
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/\rt. 116.- El noLado •1erificaLi q u(' e 1 

proyecto c1e partición Sü haga de ncuerdo con 1 o 

establecitlo por el testador, o en su defecto, conforme 1as 

disposiciones de la Sl1ccsi6n legítima, e n e a s o 

de not<Jr algun;.i i rregularidacl, csta~5 facultado para 

cxcur>ar!>C de scquir tramitando el proceso, estando ob.Ligudo 

a remitir lo actuado al juez competente fundando 1<1~ cau:.;;1!; 

de su cxcusn. 

/\rt. - 11 7. - r. o s inventarios, 
avalúas, proyecto de partición y adjudicación d e l a 

herencia podrán realizarse en un solo acto cuando fuere 

posible, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 

anteriores. 

Art,- llü.- Los notarios del Distrito Federal 
serán compeLcnteG pa.ra tramitar lati sucesiones, cu.J.'ndo el 

llltimo domicilio del autor de la herencia se encuentre ubicado 
en esta entidad, a falta de ese domicilio lo será el de 1 a 
ubicación de los bienes rafees que forman e 1 c a u d a 1 

hereditario, y a falta de ambos cuando el autor 

sucesión haya fallecido en el Distrito Federal. 
d e 1 a 

Art.- 119.- Siempre que exista contmvernia el 
notario suspenderá la tramitación de la sucesión, notifican

do al juez competente en que consistió su intervención para 
que ésta continúe conforme a lo establecido en e 1 Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.-La intervenci6n de los notarios en las sucesiones 

testamentarias debe de estar regulada en la L e y d .e 1 

Notariado para el Distrito Federal, como u n proceso 

Sucesorio Notarial por ser un proceso jurfdico d e 

naturaleza administrativa, distinto e independiente d e .1 

proceso sucesorio judicial regulado e n el C6digo de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, ya que la 

función notarial tiene el carácter de función p~blica 

encomendada a un particular perLto en derecho, llamado 

notario. 

2.-El único presupuesto que debe existir para 1 a 

trami taci6n de las sucesiones ante notario es la ausenci:a de 

controversia ya que es el elemento principal que distingue al 

proceso judicial, por lo tanto no debe de existir ninguna otra 

raz6n para limitar la intervención de los notarios en 1 a s 

sucesiones. 

3.- Se debe permitir la tramitaci6n de 1 a s 

sucesiones ante notario en las que concurren menores e 

incapaces legalmente 

morales que acrediten 

representados, asf como 

legalmente su constitución 

personas 

y sus 

representantes sus facultades, necesit!indose e n e 1 

primer caso la conformidad del Ministerio Pl1blico a 1 momento 

de la partici6n. 
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4 .- También debe permitirse la tramitación de 

las sucesiones ante notario en los casos d e existir 

testamento pl1blico abierto o cualquier tipo de testamen

to siempre que haya sido declarado formalmente válido. 

5.- Debe limitarse expresamente la competen

cia notarial en esta materia para brindar un mayor grado 

de seguridad jurfdic• ~asta en tanto no se haga u n 

/\rchivo Federal de Testamentos en el que se lleve e 1 

Registro de los Testamentos .otorgados en t o d a 1 a 

Repdblica Mexicana. 
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